
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 30/04/2019 15:11 
Número de Folio: 00841419 
Nombre o denominación social del solicitante: FER GARCIA  
Información que requiere: solicito en electrónico los comprobantes de pago firmados por jaime lopez garcia del
año 2017, 2018  y 2019 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
22/05/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
08/05/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 06/05/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 00841419 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/22712019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/681119 
ACUERDO DE RESPUESTA. 

V1llahermosa, Tabasco a 20 de mayo de 2019. 

CUENTA: Con el oftcio TJ/69112019, signados por el Ltc Gustavo Gómez Agu1lar, Tesorero 
Judicial mediante el cual se proporciona respuesta a la solicitud de información con número de 
folio 00841419-------------------··- -------· -------·-······ 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el oftcio de cuenta, signado por el Uc. Gustavo Gómez Agullar, 
Tesorero Judicial por medio del cual se da respuesta a !a solicitud de acceso a la Información 
publica con número de folio 00841419, recibida el treinta de abril de dos mil diecinueve a las 
quince horas con once minutos, presentada vía Plataforma Nacional de Transparencia, por 
quien dijo llamarse FER GARCIA., mediante la cual requiere: " ... solicito en electrónico /os 
comprobantes de pago firmados por jaime lopez garcia del afio 2017, 2018 y 2019 ... ". 
por lo que se ordena agregar a los autos, el oficio de cuenta, para que surta los efectos legales 
correspondientes. ---------·-····-· -------------------· 

SEGUNDO: Con fundamento en los artlculos 46, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 136 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, asl como el artkulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la lnformactón solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública. ---------··--····--·-·--·------ 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información recibido e! otrco de cuenta, 
signado por la Tesorería Judicial, por medio del cual se proporciona respuesta a la información 

' sckcteda. ------------------···-----····-----·-· ·--�,c-····-n-··-·· 

Es importante resaltar que de acuerdo con el ar1iculo 6 de la Ley de la materil, la 
:,,atoriedad 

de los Sujetos Obligados estriba en proporcionar mformacK!n conteniáa �'h dpcumentos 
previamente generados o en su caso que obren en los archivos del Su;eto��1gado y en el 
caso no sucede. -- ---- -------- ---------·-· --- -· 

'ODI.k 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Cabe precisar que la Tesoreria Judicial es el área que cuenta con las facultades plenas para 
pronunciarse sobre la información requenda por la persona interesada. 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se ala el Cnterio 007110 emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe: 

Criterio 007/10 
No será necesano que el Comité de Información declare formalmente la ineKisten�a. cuando del 
análisis a la normatrvidad aplicable no se desprenda obligación alguna de conlar con la 1nformac16n 
solicitada ni se adVl&fta algUn otro elemooto de convicc!ón que apun1e a su e)!lstencia. La Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la lnformac16n Pública Gubernamental y su Reglamento prevén un 
procedimiento a seguir para declarar fomrnlmente la ITTex1steoaa por parte de las dependencias y 
entidades de la Adrn1rnstra�ón Pública Federal. Éste «nphca. entre otras cosas, que los Comités de 
lnformaaón confinnen la inexistencia manifestada por las unidades admrmstrativas competentes que 
hubiesen realizado la busqueda de la informaci6n que se sollcitó. No obs1ante lo anterior, existen 
seuecooes en las que. por una parte al analizar la norrnatlvldad aplicable a la malena de la solicitud 
no se advierte obligación alguna por parte de las dependencias yenbdades de ccruar con le imoonaaón 
y por olra, no se tienen suncantes elementos de convicc16n que perrmtan supone.- que ésta existe. En 
estos casos, se considere que no es oecesano que el Comité de Información declare formalmente la 
inexistencia de los documentos requeridos 
Expedientes: 5088/08 Policla Federal - Alonso L.uJambio lrazábal 3456I09 Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes-Ángel Trinidad Zaklivar 5260/09 Seaal.arla de la Defensa Nacional - 
Ángel Trinidad Zaldivar 5755/09 Instituto Nacional de Cancerología -Arigel Trinidad Zaldívar 206110 
Secretaria de Educación Pública - Sigrid Arzt Colunga ------------ 

También sirve de apoyo el criterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, seaeren que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estéf1 obligados a documgntar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las caracterfsucas físicas 
de la información o del lugar donde se encuenlre. Por lo anterior, los sujetosP,�Íiga:tlV5 deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporoonanaQ la infomlación ... . 
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las sohcituoes de informac,ón . 

.• 2111 � año ,/!'! Cumlil/o 1kl Sur. Lmillano Zapar11 " 



UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

ResolucionM: 
•RRA 0050/16. lnstiluto Nacional para la Evaluacl6n de Ja Educación. 13 julio de 2016. Por 
unanimidad. ccrmsonaco Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas 
•RRA 0310116 Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. ccrmsronaca Ponente. Areli Cano 
Guadiana. 
•RRA 1889116. Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016 Por 
unanimidad. cortusonaoa Ponente. Ximena Puente de la Mora 

Por último, es lmpor1ante destacar que la actuación de este Su¡eto Ot:>ligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe, entendido éste como un pfinclplo que ot:>liga a todos a ot:>servar 
una delenninada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurid1co, y eslo, tanto 
cuan<:lo se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello este Instituto en uso 
de sus amcuccnes. atendió la solicitud confonne a su literalidad y al marco jurídico que nge el 
derecho de acceso a la 1nformaclón, además se nctrtce respuesta en bs !tempos legales 
seflalados para tal fin a como lo indtCa el numeral 138 de la Ley de la materia.····-·---- 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información PUblica del Estado de Tabasco. 
Articulo 138. La respuesta a toda solicitud de información realizada en los términos de la presente ley, 
deberá ser notificada al interesado en un plazo no mayor de quince dias. contado a partir del dla 
s1gu1anla a la presentación de aquella. --······ -····· 

TERCERO. En caso de no estar conforme con el presenle acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que drspooe de un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día 
slqureme a la rouücacón de este proveido, para interponer por sí misma o a través de su 
representante legal, recurso de revisión ante el Instituto Tabasqueño da Transparencia y 
Acceso a la Información Pút:>lica o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar los 
requisitos previstos en el numeral 150 de la Ley en la materia. ··--··---··-·······-·-·-· 

CUARTO. Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia 
de este Sujeto Obligado, como lo dispone el articulo 12 de los Uneamienlos Gener� s para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en �l , stado de 
Tabasco, para los efectos correspondientes.-········ ---·· -·-- • -r··· ., \_ '\�- 

Notttrquese a través de la �l�taforma Nacional de Transparencia. med19 ).[1?,1�f10 ,P,O! la 
persona interesada en su solicilud y en su oportunidad, archivase el p,ese(1twSlinlo oofno 
total y legalmente concluido .•• ··--·-········---··--Cúmplase.-- ·----�···· 

"]{) 19 (1íl,¡ del Coudi/J,, 1kf Sr1r, F.m1/111n,1 li1¡1(J/<1 " 



UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
Dr. J•Uo de Ja1b Vbliuez FakH ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Asl lo acuerda. manda y firma. el Director de la Unj_gad Acceso a la Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. ----------- 

t10t R JL', ,� 
Eota l>ola m 11rmr.1 oo<r"'l)<llldo, al "°-"'dom R-ta <lo fomll 211 de ma� <lo 21119. - "" .. .,.,..,...,... ,...""° • lo _,.MI <le l<lformaaón-., con o1 ..:-o <lo � 00041419 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJ/UT/612/19 

Vrllahermosa, Tabasco, mayo 7, de 2019. 

LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGUILAR 
TESORERO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración 
para responder la solicitud de información, Que a la letra dice. 

PJIUTAIP/22712019: " ••. solicito en electrónico los comprobant11S de pago firmados 
porjaime lopez qarcia del año 2017, 2018 y 2019 ..• " 

En caso de que la Información contenga datos personales confidencia les, el área 
a su cargo tendrá Que entregar en versión pllblica el registro que contiene la 
información sohcrtada de acuerdo a los términos del articulo 108 de la Ley de 
Transparencia para los erectos de clasificar la información requenda, acreditándose 
lo contemplado en los Lmeamientos Generales en matena de Clasificación y 
Oesclasificación de la lnfonnación, los cuales se anexan para mayor constancia. 

No orrnto manifestar, el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 15 
de mayo del presente año. Sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE ,, 
" 

D' .-. J 

"' ,, 
O 7 :,:·�� 2Jl9 

p • ; ,J - , .. t " ' 
C.C.P.•M:Rl'O 

"2019, afia del Cm1d11/o del Sur, Em1/,ano Zapar u" 



TESORERÍA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
TESORERIA JUDICIAL 

TJ/69112019 

Villahermosa Tabasco, a 14 de mayo de 2019. 

DR. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA JNFORMACION. 
Pre»nte. 

En atenoón a su of!CIO número TSJ/UT/612/19, de lecha 07 de mayo de 2019, 
donde solicita mrormacón en referencia a la petición que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/22712019: � ... sollcit9 en (!l(!t;frónlfo {os c:omprobsnres de pago firmado$ 
por ¡aime lopez qarcia del año 2017, 2018 r 2019 .. , � 

Al respecto, me perrnac comunicarle que se realizó el análisis de su petiei6n de 
proporcionar comprobal'ltes en medio electr6nico, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 6 de la Constitución Política oe los Estados Unidos Me�,canos: asimismo el 
articulo 4 bis de la Const1tuc:ión Política del Estado Tabasco, en concordancia con el 
articulo 14 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públtca del Estado de 
Tabasco. se encontró que mediante Las rescocrores ROA 1159/05 y ROA 843112 
emibdas por el INAl, dicho órgano determinó que las deducciones contenidas en recibos 
de pago son elatos personales. pues es a partir de ellas como se determina la 
remcoeracón neta de cualquier persona. incluidos los sel'\'idofes públicos. 

Apoya esto lo siguiente de conformidad con los artículos 3 fracciones XIII y XXXIV 
y 124 de la ley de Transparencia y Acceso a la lnloonaaón Públtea del Estado ele 
Tabasco. 

Sin más por el momenlo, me despido enV!ándole un conl1al saludo 

11 MATO 1Qij 

. o o 
UNIOAO u; H,1 .P.-.r.:UA 
y ,U:CUO ,\ lA 11.,CII.MACJON 

RE C I 

PODER JUDICIAL 
Dfl r<;T¡• ,!(I cr T".IVtSCO 
lkl�y),tL , , , P �: l�HltlA 

ATENTAMENTE ' 

"2019, oilo <kl Caudillo tkl Sur, Em1lwno Zapcra• 


